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dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

lo manda y firma su señoría. Doy fe.—El
secretario judicial (firmado).—La magistra-
da-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Visual Training Desarrollos,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/19.004/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
del Juzgado de lo social número 29 de los
de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancia de don David Bartolomé Díaz, contra
“Segur Ibérica, Sociedad Anónima”, en re-
clamación por cantidad, registrado con el
número 1.077 de 2008, se ha dictado auto de
archivo, cuya parte dispositiva es del tenor
siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 20 de mayo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar el estado de las actuaciones,
en las que pese al tiempo transcurrido no ha
sido cumplimentado por la parte actora el
requerimiento efectuado en anterior resolu-
ción de fecha 16 de septiembre de 2008, de
lo que paso a dar cuenta a su señoría ilustrí-
sima.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 20 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:

Archivar la demanda presentada al no ha-
ber sido subsanada en legal forma.

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Emma Cobo García.

Y para que sirva de notificación a don
David Bartolomé Díaz, en ignorado parade-
ro, se expide el presente edicto para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, así como para su
colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo el presente.

En Madrid, a 20 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.860/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Victoria
Hudrea, contra “La Spezia de Madrid, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 799 de
2009, se ha acordado citar a “La Spezia de
Madrid, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 16
de septiembre de 2009, a las nueve y veinte
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 30, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “La Spezia
de Madrid, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.026/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Aurel Ciore-
ga, contra “Zona 3 Proyectos y Desarrollo,
Sociedad Limitada”, en reclamación 763 or-
dinario, registrado con el número 745 de
2009, se ha acordado citar a “Zona 3 Proyec-
tos y Desarrollo, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 9 de septiembre de 2009, a las nueve y
quince horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social número
30, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-

toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Zona 3
Proyectos y Desarrollo, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.019/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María del
Mar Herráez Flores, contra Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social, Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, “Fremap, Mutua
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social”, y
“Volvoreta Limpiezas y Mantenimiento,
Sociedad Limitada Unipersonal”, en recla-
mación por Seguridad Social, registrado con
el número 679 de 2009, se ha acordado citar
a “Volvoreta Limpiezas y Mantenimiento,
Sociedad Limitada Unipersonal”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
17 de septiembre de 2009, a las diez y quin-
ce horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 30, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Volvoreta
Limpiezas y Mantenimiento, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/18.996/09)


